










CONTINUACIÓN DEL FALLO QUE RESUELVE EN VÍA DE CONSULTA LA INVESTIGACIÓN POR SINIESTRO 6 
MARÍTIMO DE ABORDAJE ENTRE LA MOTONAVE "MONAPRIETA 111", Y LA MOTONAVE DE PROPIEDAD DEL 
SEÑOR ENRIQUE HERRERA BALLESTAS, ADELANTADA POR LA CAPITANÍA DE PUERTO DE CARTAGENA. 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1 º .- CONFIRMAR el fallo de primera instancia proferido el 28 de noviembre 
de 2008 por el Capitán de Puerto de Cartagena, de conformidad con los considerandos de 
la presente decisión, 

ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR personalmente por conducto de la Capitanía de Puerto de 
Cartagena el contenido del presente fallo al señor JAVIER ENRIQUE MORALES 
LORDUYS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 73.572.128 de Cartagena, capitán 
de la nave "MONAPRIETA III" y al señor JULIO JOSÉ MARTÍNEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 3.972.346, capitán de la motonave en fibra de vidrio, y al señor 
ENRIQUE HERRERA BALLESTAS, con cédula de ciudadanía No. 3.798.858, en condición 
de armador de la señalada nave, en cumplimiento de lo establecido en los artículo 46 y 62 
del Decreto Ley 2324 de 1984. 

ARTÍCULO 3º .- DEVOLVER el presente expediente a la Capitanía de Puerto de 
Cartagena, para la correspondiente notificación y cumplimiento de lo resuelto. 

ARTÍCULO 4º .- COMISIONAR al Capitán de Puerto de Cartagena para que una vez 
quede en firme y ejecutoriado el presente fallo, remita copia del mismo al Grupo Legal 
Marítimo y a la Subdirección de Marina Mercante de la Dirección General Marítima. 

Notifíquese y cúmplase. 

�� 
Contralmirante ERNESTO DURÁN GONZÁLEZ

Director General Marítimo 


